
 Naciones Unidas  S/2009/257

  
 

Consejo de Seguridad  
Distr. general 
20 de mayo de 2009 
Español 
Original: inglés 

 

09-34339 (S)    210509    210509 
*0934339*  
 

   

  Carta de fecha de 19 de mayo de 2009 dirigida al Presidente  
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios  
interino de la Misión Permanente de Burkina Faso ante  
las Naciones Unidas 

 
 

 Tengo el honor de transmitirle adjunto el comunicado de prensa sobre la quinta 
reunión del Mecanismo Consultivo Permanente del Acuerdo Político de Uagadugú, 
celebrada el 18 de mayo de 2009 bajo los auspicios del Facilitador del diálogo 
directo entre las partes de Côte d’Ivoire, Blaise Compaoré, Presidente de Burkina 
Faso (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Paul Robert Tiendrébéogo 
Embajador 

Representante Permanente Adjunto 
Encargado de Negocios interino 
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  Anexo de la carta de fecha 19 de mayo de 2009 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado 
de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Burkina Faso ante las Naciones Unidas 
 
 

[Original: francés] 
 
 

  Diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire 
 
 

  Quinta reunión del Mecanismo Consultivo Permanente 
 
 

  Uagadugú, 18 de mayo de 2009 
 
 

  Comunicado de prensa 
 
 

1. La quinta reunión del Mecanismo Consultivo Permanente del Acuerdo Político 
de Uagadugú se celebró el lunes 18 de mayo de 2009 en Uagadugú por invitación 
del Excmo. Sr. Blaise Compaoré, Presidente de Burkina Faso, Facilitador del 
diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire.  

2. Además del Facilitador, participaron en la reunión todos los miembros del 
Mecanismo Consultivo Permanente, a saber: 

 – Excmo. Sr. Laurent Gbagbo, Presidente de la República de Côte d’Ivoire; 

 – Sr. Guillaume Kigbafori Soro, Primer Ministro; 

 – Sr. Henri Konan Bedié, Presidente del Parti démocratique de Côte d’Ivoire-
Rassemblement démocratique africain (PDCI-RDA); 

 – Sr. Alassane Dramane Ouattara, Presidente del Rassemblement des 
républicains (RDR). 

3. En su discurso introductorio, el Facilitador agradeció calurosamente la 
presencia de los miembros del Mecanismo Consultivo Permanente en esa importante 
reunión. Los felicitó por los resultados notables logrados en la ejecución de los 
diferentes programas para resolver la crisis, en particular la operación de 
identificación e inscripción en el censo electoral. Expresó su satisfacción por el 
hecho de que se hubiera fijado como fecha para la primera vuelta de la elección 
presidencial el 29 de noviembre de 2009 e instó a finalizar las operaciones de 
inscripción en el censo electoral el 30 de junio de 2009. Agradeció a la comunidad 
internacional el apoyo financiero y técnico que había permitido progresos notables 
en el proceso de paz y la reactivación de los programas económicos de Côte d’Ivoire 
en el marco de la Iniciativa en favor de los países pobres muy endeudados. 

4. Después de la aprobación del orden del día, los miembros del Mecanismo 
Consultivo Permanente escucharon la exposición presentada por el Presidente de la 
Comisión Electoral Independiente, Sr. Robert Beugré Mambe, sobre la evolución 
del proceso electoral y del calendario electoral.  
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5. El Ministro de Justicia y de Derechos Humanos, Sr. Mamadou Koné, informó 
sobre el desarrollo de la operación de reconstitución de los registros civiles perdidos 
o destruidos que finalizará el 20 de mayo de 2009. 

6. El Primer Ministro presentó un informe sobre la evaluación de la ejecución del 
Acuerdo Político de Uagadugú y sus acuerdos complementarios. 

7. Tomando en consideración las informaciones proporcionadas en esas 
exposiciones, los miembros del Mecanismo Consultivo Permanente celebraron la 
calidad de las presentaciones y mantuvieron un diálogo sobre las cuestiones 
relativas a la finalización de las operaciones de identificación e inscripción en el 
censo electoral, la aplicación del calendario electoral y el plan de seguridad para el 
proceso electoral, así como a la financiación del proceso para resolver la crisis.  

8. Los miembros del Mecanismo Consultivo Permanente se felicitaron por los 
resultados satisfactorios logrados en las operaciones de identificación e inscripción 
en el censo electoral que habían desembocado, a fecha 13 de mayo de 2009, en la 
inscripción de 6.048.114 personas. Invitan al Gobierno, la Comisión Electoral 
Independiente y las estructuras implicadas en esas operaciones a adoptar todas las 
medidas necesarias con vistas a finalizarlas rápidamente, prestando atención 
particular a la identificación y la inscripción de los ciudadanos de las localidades 
aún no visitadas y de los que residen en el extranjero.  

9. Los miembros del Mecanismo Consultivo Permanente recomendaron al 
Gobierno y a la Comisión Electoral Independiente que velaran escrupulosamente 
por la inscripción de todos los solicitantes que resultaran de la reconstitución de los 
registros civiles y estuvieran en posesión de copias auténticas de la sentencia de 
reconstitución o declaraciones certificadas del libro registro firmadas por los 
tribunales.  

10. Tomando nota del calendario detallado del proceso electoral propuesto al 
Gobierno por la Comisión Electoral Independiente con vistas a convocar al cuerpo 
electoral, el Mecanismo Consultivo Permanente hace suya la decisión del Gobierno, 
a propuesta de la Comisión Electoral Independiente, de fijar como fecha para la 
primera vuelta de la elección presidencial el 29 de noviembre de 2009. 

11. Tomando en consideración la fecha así fijada para la primera vuelta de la 
elección presidencial, los miembros del Mecanismo Consultivo Permanente 
exhortaron a la Comisión Electoral Independiente y las estructuras que intervienen 
en el proceso electoral a implicarse de lleno y sin demoras para llevar a término las 
tareas preparatorias restantes, como la aprobación de los textos electorales, el 
equipamiento adecuado de los centros de coordinación, el tratamiento de los datos, 
incluida la eliminación de duplicaciones, el cruce de ficheros históricos, etc. El 
seguimiento minucioso de esas secuencias permitirá llegar a publicar un censo 
electoral en septiembre de 2009. 

12. El Mecanismo Consultivo Permanente insta al Representante Especial del 
Secretario General de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire a dar a conocer de 
manera explícita a todas las partes interesadas el contenido y el modo operativo de 
los cinco criterios marco escogidos para la certificación del proceso electoral, de 
conformidad con el mandato que le confió el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas en su resolución 1765 (2007). 
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13. Por otra parte, los miembros del Mecanismo Consultivo Permanente fueron 
informados de la situación de la aplicación del plan de despliegue de las unidades 
mixtas de policía y gendarmería del centro de mando integrado que se había puesto 
en marcha el 5 de mayo de 2009, de conformidad con el plan general de seguridad 
para las elecciones aprobado en la cuarta reunión del Mecanismo celebrada el 10 de 
noviembre de 2008 en Uagadugú. Felicitan a todas las partes por esos resultados 
alentadores y exhortan al Gobierno, las Fuerzas de Defensa y Seguridad (FDS), las 
fuerzas armadas de las Forces Nouvelles (FAFN) y las fuerzas imparciales a apoyar 
el plan de seguridad y asegurar su puesta en práctica completa, bajo la autoridad del 
centro de mando integrado. 

14. Por lo que se refiere al redespliegue de la administración fiscal y aduanera en 
todo el territorio nacional, el Mecanismo Consultivo Permanente observó con 
satisfacción que se había escogido la fecha del 20 de mayo de 2009 para comenzar 
la transmisión del mando entre los comandantes de las zonas de las FNAN y el 
cuerpo de prefectos. Además, el Mecanismo se felicitó por la toma de posesión de 
los magistrados y demás personal judicial, como consecuencia de la rehabilitación 
de los tribunales y los centros penitenciarios de las zonas central, septentrional y 
occidental. Alabó igualmente los continuos intentos desplegados por las partes de 
Côte d’Ivoire por hacer efectiva y completa la recaudación fiscal y aduanera 
centralizada del Estado.  

15. Los miembros del Mecanismo Consultivo Permanente recuerdan a todos los 
agentes políticos de Côte d’Ivoire la importancia que reviste el Código de Buena 
Conducta firmado el 24 de abril de 2008 en Abidján por los dirigentes de los 
partidos políticos en presencia de las más altas autoridades de Côte d’Ivoire y del 
Secretario General de las Naciones Unidas e invitan a los partidos políticos a 
respetarlo escrupulosamente.  

16. En la perspectiva del comienzo de la campaña electoral, el Mecanismo 
Consultivo Permanente invita al Gobierno y a los órganos de regulación, a saber, el 
Consejo Nacional de la Comunicación Audiovisual (CNCA) y el Consejo Nacional 
de la Prensa (CNP), a velar escrupulosamente por que se respete el principio del 
acceso equitativo de los partidos políticos a los medios de difusión del Estado y el 
tratamiento equilibrado de la información.  

17. El Mecanismo Consultivo Permanente destaca con pesar la persistencia de 
obstáculos a la libre circulación de las personas y las mercancías debido a la 
multiplicación de las barreras en las carreteras y el fenómeno de la extorsión e insta 
a las autoridades de Côte d’Ivoire a actuar con firmeza contra esas trabas que 
constituyen un freno a la reactivación de la economía nacional y a la libre 
circulación de personas y mercancías. 

18. Por lo que se refiere a la situación de los desplazados por la guerra, el 
Mecanismo Consultivo Permanente se felicita de su regreso progresivo y pide al 
Gobierno y a los asociados para el desarrollo que continúen prestando apoyo al 
regreso y la reinstalación de esas personas en sus localidades de origen con el 
objetivo de consolidar aún más la paz y la cohesión nacionales en Côte d’Ivoire. 

19. Por lo que se refiere a la cuestión de la financiación del proceso para resolver 
la crisis, el Mecanismo Consultivo Permanente invita al Gobierno a seguir prestando 
a la Comisión Electoral Independiente y las estructuras implicadas en la operación 
de identificación e inscripción en el censo electoral los recursos financieros 
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necesarios para finalizar en los plazos exigidos esa etapa decisiva del proceso 
electoral. 

20. El Mecanismo Consultivo Permanente agradece a la comunidad internacional 
su apoyo multiforme al proceso para resolver la crisis, que permitió así a Côte 
d’Ivoire ser elegida, en el mes de marzo, para recibir la asistencia del Servicio para 
el Crecimiento y la Lucha contra la Pobreza y alcanzar el punto de decisión de la 
Iniciativa en favor de los países pobres muy endeudados. Felicita al Gobierno de 
Côte d’Ivoire por sus medidas para liquidar definitivamente la deuda interna con 
vistas a crear las condiciones de una reactivación progresiva de la economía 
nacional. 

21. Al término de sus labores, los miembros del Mecanismo Consultivo 
Permanente reiteraron su agradecimiento al Excmo. Sr. Blaise Compaoré, Presidente 
de Burkina Faso y Facilitador del diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire, 
por todos los empeños que continúa desplegando con vistas a lograr que Côte 
d’Ivoire resuelva con éxito la crisis.  

22. El Mecanismo Consultivo Permanente decidió celebrar su reunión siguiente en 
el curso del mes de septiembre de 2009. 

 


